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nacional: normativa reguladora. Subescalas y categorías. Funciones.
Tema 68. El sistema de la Seguridad Social: significado y peculiaridades en la 
Administración Local. Campo de aplicación. Composición del sistema. Acción 
protectora. Estructura administrativa.
Tema 69. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal: el problema 
de la planta municipal. Alteraciones de términos municipales. Legislación básica y 
legislación autonómica. La población municipal. El Padrón de habitantes. El estatuto 
de los vecinos. Derechos de los extranjeros. Tema 70. La potestad reglamentaria de 
las entidades locales. Reglamentos y ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El 
reglamento orgánico. Los Bandos.
Tema 71. La organización municipal. Los municipios de régimen común. Órganos 
necesarios y complementarios. Los municipios de gran población: especialidades de 
su régimen orgánico- funcional. Los grupos políticos. La participación vecinal en la 
gestión municipal. El concejo abierto. Otros Regímenes especiales.
Tema 72. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias. Los 
servicios mínimos. La reserva de servicios. Las competencias y servicios municipales 
en la legislación autonómica andaluza.
Tema 73. La provincia en el régimen local. Evolución histórica. La regulación 
constitucional de la provincia en España. Organización y competencias de la provincia. 
La cooperación municipal. Especial referencia a los Planes Provinciales de Obras y 
servicios. La regulación de las Diputaciones en la legislación autonómica andaluza.
Tema 74. Otras entidades locales. Legislación básica y legislación autonómica andaluza. 
Entidades locales de ámbito inferior al municipio. Las comarcas. Las mancomunidades 
de municipios. Las áreas metropolitanas.
Tema 75. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. 
Elección de los/as Concejales/as y Alcaldes/sas. Elección de Diputados/as Provinciales 
y Presidentes/as de Diputaciones Provinciales. Elección de Consejeros/as y Presidentes/
as de Cabildos y Consejos Insulares. La moción de censura y la cuestión de confianza 
en el ámbito local. El recurso contencioso electoral. El Estatuto de los miembros 
electivos de las Corporaciones locales.
Tema 76. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas, 
certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. El 
Registro de documentos.
Tema 77. Singularidades del procedimiento administrativo en las entidades locales. 
La revisión y revocación de los actos de los entes locales. Tramitación de expedientes. 
Las personas interesadas. Abstenciones y recusaciones. Recursos administrativos y 
jurisdiccionales contra los actos locales. Tema 78. Las relaciones interadministrativas en 
la legislación de régimen local. Principios. Colaboración, cooperación y coordinación. 
Impugnación de los actos y acuerdos locales y ejercicio de acciones. La sustitución y 
la disolución de Corporaciones Locales.
Tema 79. Las formas de actividad de las entidades locales. La intervención administrativa 
local en la actividad privada. Las licencias y autorizaciones administrativas: sus 
clases. Comunicación previa y declaración responsable. La actividad de fomento en 
la esfera local.
Tema 80. Actividad subvencional de las Administraciones Públicas: tipos de 
subvenciones. Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de 
subvenciones. Control financiero. Infracciones y sanciones administrativas en materia 
de subvenciones. Tema 81. El servicio público en las entidades locales. La iniciativa 
pública económica de las Entidades Locales. Los modos de gestión de los servicios en 
la normativa estatal y autonómica. Las formas de ejercicio de la iniciativa económica 
en la legislación estatal y autonómica. El consorcio.
Tema 82. Las potestades administrativas. El principio de legalidad y sus manifestaciones. 
La actividad administrativa discrecional y sus límites. Control de discrecionalidad: en 
especial, la desviación de poder.
Tema 83. El Derecho Financiero: Concepto y contenido. La Hacienda Local en 
la Constitución. El régimen jurídico de las Haciendas locales. Incidencia estatal y 
autonómica en la autonomía financiera local. La coordinación de las Haciendas Estatal, 
Autonómica y Local.
Tema 84. El Presupuesto General de las Entidades locales. Estructura presupuestaria. 
Elaboración y aprobación: especial referencia a las Bases de ejecución del Presupuesto. 
La prórroga del Presupuesto.
Tema 85. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: 
delimitación, situación y niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: 
concepto, clases, financiación y tramitación.
Tema 86. La ejecución del presupuesto de gastos e ingresos: sus fases. Los pagos 
ajustificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación 
anticipada de gastos. Los proyectos de gastos. Los gastos con financiación afectada: 
especial referencia a las desviaciones de financiación.
Tema 87. La liquidación del Presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El 
resultado presupuestario. El remanente de tesorería.
Tema 88. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios generales. 
Objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto para las 
Corporaciones locales: establecimiento y consecuencias asociadas a su incumplimiento. 
Los Planes económico-financieros: contenido, tramitación y seguimiento. Planes de 
ajuste y saneamiento financiero. Suministro de información financiera de las Entidades 
Locales. Tema 89. Consulta y participación de los trabajadores en la prevención de 
riesgos laborales.
Tema 90. Derechos y obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales.

Nº 116.378
___________________

AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS
EDICTO

 De conformidad con el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre 
General Tributaria, se han aprobado mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 11 de julio 
de 2024, las  listas cobratorias correspondientes al IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 

ECONÓMICAS y de CONCESIONES ADMINISTRATIVAS, del ejercicio 2024.
 Así, el presente Edicto se publica para advertir que las liquidaciones 
por el tributo y ejercicio mencionado se notifican colectivamente, entendiéndose 
realizadas las notificaciones el día en que se termine la exposición al público de la 
Lista Cobratoria.  
 Dichos documentos estarán expuestos al público en las oficinas del 
Departamento de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento, sitas en Plaza de la Iglesia, 
nº 1 de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, durante el plazo de QUINCE 
DÍAS, conforme al artículo 82.2 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a contar a partir del día siguiente 
al de la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de 
su examen por parte de quienes tuvieren  un interés legítimo,pudiendo interponerse 
por éstos el recurso previo de reposición previsto en el artículo 14.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, en el plazo de UN MES, a contar desde el 
inmediato siguiente al del término del periodo de exposición pública.
 Transcurrido el período de reclamaciones se considerarán  firmes las 
mencionadas  Listas Cobratorias con las modificaciones que, en su caso pudieran 
acordarse y  no surtiendo efecto toda posterior reclamación que no se funde en errores 
aritméticos o de hecho.
 Por otro lado, se hace saber que el plazo de ingreso en periodo voluntario de 
las referidas deudas tributarias, será, de conformidad con el calendario fiscal establecido, 
el siguiente:
 - Desde el día 2 de Septiembre al 11 de Noviembre de 2024, ambos inclusive.
 Los contribuyentes afectados, podrán realizar los pagos de sus deudas 
tributarias a través de las Entidades Bancarias utilizando la modalidad de “dípticos” 
que, previamente podrán retirarse en la Oficina del Servicio Provincial de Recaudación 
y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación de Cádiz, sita en C/Arroyo del Pun, de 
lunes a viernes en horario de  9:00 a 14:00 h. 
 Asímismo se recomienda que, para mayor comodidad, se haga uso de las 
modalidades de pago, mediante la domiciliación de pago y gestión de abono de los 
recibos
 Transcurrido el indicado plazo se iniciará el procedimiento ejecutivo de 
apremio administrativo, de conformidad con las disposiciones establecidas en el vigente 
Reglamento General de Recaudación, procediéndose al cobro de las cuotas que no 
hayan sido satisfechas, con la aplicación de los siguientes recargos, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria:
I.El recargo ejecutivo que será del 5 por 100 y se aplicará cuando se satisfaga la 
totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la notificación  de 
la providencia de apremio.
II.El recargo de apremio reducido que será del 10 por 100 y  se aplicará cuando se 
satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en el período voluntario y el propio 
recargo antes de la finalización del plazo previsto en el apartado 5 del artículo 62 LGT 
para las deudas apremiadas.
III.El recargo de apremio ordinario que será del 20 por 100 y será aplicable cuando no 
concurran las circunstancias a las que se refieren los apartados anteriores.
IV.El recargo de apremio ordinario será compatible con los intereses de demora. Cuando 
resulte exigible el recargo ejecutivo o el recargo de apremio reducido no se exigirán 
los intereses de demora devengados desde el inicio del período ejecutivo.
 Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento de la 
normativa legal vigente.
 En la Villa de Los Barrios, a 11 de julio de 2.024. EL  ALCALDE. Fdo.:  
Miguel Fermín Alconchel Jiménez.       

 Nº 116.587
___________________

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS
ANUNCIO

 Habiéndose aprobado definitivamente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión Ordinaria celebrada el día 21 de junio de 2024, al Punto 4.1, el expediente 
de “Expropiación para la obtención de suelo afectado por vial público previsto en el 
Plan General de Ordenación Urbana vigente, situado en Las Herrizas, Calle Los Guijos 
n.º 4, procedente de la finca registral n.º 43.878”, se publica el mismo para su general 
conocimiento y en cumplimiento del artículo 21 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954:
 “PRIMERO.- Aprobar, definitivamente, el expediente de expropiación 
para la obtención de suelo afectado por vial público previsto en el Plan General de 
Ordenación Urbana vigente, situado en Las Herrizas, Calle Los Guijos n.º 4, procedente 
de la finca registral n.º 43.878, así como la relación de propietarios, bienes y derechos 
afectados por el proceso de expropiación aprobados inicialmente.
 SEGUNDO.- Seguir el procedimiento expropiatorio de tasación individual 
en cuanto a la determinación del justiprecio de la finca y demás derechos afectados, 
siguiéndose los trámites previstos en la Ley de Expropiación Forzosa (LEF), si bien los 
criterios de valoración serán los establecidos en los artículos 34 y siguientes del Texto 
Refundido de la Ley del Suelo 2015, desarrollado en cuanto a métodos y técnicas de 
valoración en el Reglamento de Valoraciones de la Ley del Suelo, aprobado por Real 
Decreto 1492, de 24 de octubre. 
 TERCERO.- Iniciar expediente individualizado para la fijación del justiprecio 
mediante pieza separada.”
 Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, Lo que 
notifico, haciéndole saber que dicho acuerdo es definitivo en vía administrativa, puede 
interponer contra el mismo, en el plazo de un mes, recurso de reposición  con carácter 
potestativo ante el  mismo órgano que lo hubiera dictado, o ser impugnado directamente 
en vía Contencioso-Administrativo, ante el juzgado de lo Contencioso-Administrativo, 
con sede en esta ciudad, a su elección, en el plazo de dos meses a contar desde el día 


